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P A R T E O F I C I A L . 

Del Gotiléru* <lc proTlnd». 

ÍBE8IDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
.Real, familia continúan en la 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Núm. 41. 
ELECCIÓN DE .MPtírno PROVINCIAI, EN U -
SECCIÓN DE VALDEHAS, . COHKESPONDIENIE 

AL PARTIDO DE VALENCIA DC D . JL'AN. ; 

E l JExcmo. Sr . Mimslro de la Go-
Itrnmon me comunica con fecha IT del 
actual la Real órdeii que sigue: 

'Enterada la Reina (q. D . g.) ¿el. 
expediente relativo i lóeleccien de D i 
putado provincial veriOcada en el par
tido de Valencia de D. Juan, elevado 
por V . S. á este Ministerio en 6 de No
viembre último; ha tenido á bieh'apro-' 
liar dicha elección respecto a las Sec
ciones de Monsilla de las Muías y Va
lencia de U . Juan; y mandar que se 
proceda á otra nueva en la de Valde-
n s ; siendo al propie tiempo la voluntad 
de S. M . procure V . S. se eviten todo 
gdnero de ilegalidades y demasías, aten
diendo á que es esta ya la tercera elec
ción que se efectúa en aquel partido.» 

En virtud de lo mandado por S. M , 
f f . O. g.J en la preinserta Iteal órdm, 
se procederá á verificar otra meca elec
ción én la Sección de Valdcrus en los 
días 20, 21 y 22 de Febrero inmediato 
con sujeción a las disposiciones legales que 
a conlinuiicwn se insertan. También se 
inserta la lista de los electores que ¡iijnran 
en las últimamente rectificadas para el 
nomliramiento de Diputados á Cortes, te-
cinos de los ¡nublos que comprende di-
•día Sección, y las que lian de regirpara 
da elección de que se trata; cuya lista 
ifebeni publicarse en todos los menciona
dos pueblos par sus Alcaldes respectivos. 
J i l de Vatderas cuidará ademas de ha
cerlo también, con tresdiasdeanticipacion 
al en que lian de empezarse las operacio
nes electorales, del seilalamienlo del lo
cal, donde lian de concurrir los electores 
ú colar, observando y haciendo observar, 
sin ciinlemplacion de ningún genero, las 
Jirescri¡iciones legales, el órden y la l i 
bertad en ta emisión de los sufragios, 
•cosas computibles y que no se oponen e'i-
tre sí, y que antes por el contrario el 
J'rcsidentc de ta mesa debe hacer que se 
respeten, usando llenamente de lasa l r i -
btwiones conferidas « su autoridad, á la 

par que del t ino, prudencia y circuns 
pección neetsarios según el caso lo requi-

icsc. León $9 de Enero de 1859.=(ie-
«oro Alas. 

Disposiciones legales que se citan. 

TITULO II. 

CUALIDADES NECESARIAS PAÜA SER DIPU
TADO PROVINCIAL. 

Art . 7.° I'ara ser Diputado pro-
Tincial se necesita: 

1. ' Ser espafiol mayor de veinte y 
cinco anos.'.-

2. ' ' íener una renta anual proce
dente de bienes propios que no boje de 
8.000 rs. v i l . , ó pagar K00 de contri
buciones directas. En los partidos don
de no haya 20 personas que tengan es
tos requisitos, por cada Diputado que 
deban nombrar se complelará ol núme
ro con los mayores contribuyentes que 
se hallen inscritos en las l i s l ^ de ele
gibles para los Ayuntamientos del par
tido. 

3. a Residir ó llevar á lo menos dos 
anos de vecindad en la provincia, ó te
ner en ella propiedades por las cuales 
se paguen 1.000 rs. de contribuciones 
directas. , 

Art. 8.* Ko pueden ser Diputados 
provinciales: 

1. ' Los que al tiempo de las elec
ciones se hallen procesados criminal
mente. 

2. ' Los que por sentencia judicial 
hayan sufrido penas corporales ollicti-"* 
vos 6 infamatorias y no hubieren obte
nido rehabilitación. 

3. " Los que se hallen bajo la inter
dicción judicial por incapacidad física ó 
moral. 

i . ' Los que estuviesen fallidos, 6 
en suspensión de pagos ó con sus bie
nes intervenidos. 

&." Los que estén apremiados co
mo deudores n la Hacienda pública & 
á los fondos de la provincia como-se
gundos contribuyentes. 

6. ' Los que sean administradores 
ó arrendatarios de lincas de la provin
cia, y sus ftidorcs. 

7. * Los contratistas de obras públi
cas de la misma, y sus fiadores. 

8 / Los que perciban sueldo ó re
tribución de los fondos provinciales 6 
municipales. 

9.* Los Jueces do primera instan 
cia, los Secretarios y demás empleados 
de los Gobiernos políticos, los Conseje, 
ros provinciales, los Contadores, Admi
nistradores, Tesoreros y demás emplea 
dos en la recaudación, intervención y 
distribución de las reñías públicas, los 
iuf;ciiiuros civiles y los cucai-gados do 
montes en las provincias donde se ha. 
lien destinados. 

Art . 9." Podrán excusarse de acep
tar el cargo de Diputados provinciales: 

1. ' Los que habiendo cesado en 61 
fueren elegidos, no mediando el hueco 
de una renovación. 

2. ' Los sexagenarios cí físicamente 
impediilns. . . . 

3. ' Los Senadores y Diputados, á 
Córtcs, y los individuos de Ajunta-
miento, has!a un uño después de ha
ber cesado en sus cargos. 

i . ' Los funcionarios de Real num-
bramicnlo que pueden ser elegidos. 

i . ' Los que al ser elegidos, no es
tén avecindados en la provincia. 

TITULO III. 

Del modo de hacer las elecciones. 

Art . 10. La elección de Diputados 
provinciales se hará en virtud de Real 
convocatoria cuando haya de ser gene
ral; y en virtud de úrden del Gefe po
lítico de la' provincia cuando sea par
cial solamente. 

Avt. 11. Los Diputados provincia
les serán nombrados por los mismos 
electores que elijan los Diputados á 
Córtes, sirviendo al efecto las mismas 
listas con las últimas rectificaciones que 
en ellas se hubieren hecho: 

Ar t . 12. E l Gefe político cuidará 
de ia publicación de dichas listas.para 
conncimieiiln de los electores, y las re
mitirá oportunamenlc á los Alcaldes 
de jos pueblos cabezas dq. distrito elec
toral. 

Ar t . 13. E l Gefe político tan lue
go como se publique esto ley, procede
rá, si el número de electores ó la de
masiada extensión de los partidos ju
diciales lo exigiese, á dividirlos en los 
distritos electorales que mas convenga, 
y señalará para cabezas de distrito los 
pueblos donde mas fácilmente se pue
da i r á votar. Hecha esta división, la 
pasará al Gobierno para su aprobación. 
Si no hubiese necesidad de dividir al
gún partido judicial eri distritos elec
torales, la elección se hará solamente 
en la cabeza del partido. 

Art . 11. Aprobada por el Gobier
no la demarcación de los distritos elec
torales, servirá para todas las elec
ciones sucesivas, no pudiéndose hacer 
variación alguna sin que la apruebe 
también el Gobierno en virtud de ex
pediente que se formará al efecto. 
' Art . 15. Y,\ primer dia señalado 

para la votación se reunirán los electo
res á las nueve de la mañana en el 
sitio designado con tres dias de anti
cipación por el Alcalde do la cabeza 
del distrito y bajo la presidencia del 
mismo Alcalde ó de quien baga sus 
veces. 

Art . 1G. Para la constitución de la 
mesa se asociarán al Alcalde, Tciiicuto 

6 Regidor que presida, dos electores 
nombrados por. el mismo de entre los 
presentes. Los electores que concurran 
en el primer di» y primera kora de 
votación, entregarán al Presidente una 
pápele!», que podrán llevar escrita 6 
escribir en el acto, cu la cual se de
signarán dos electores para Secretarios 
escrutadores. E l Presidente depositará 
la papeleta en la urna á presencia del 
elector. Concluida esla votación se ve
rificará el escrutinio, y quedaran nom
brados Secretarios escruladores los cua
tro eloctores que hallándose presentes 
al tiempo del esixulinio hayan reunido 
á su favor mayor número de votos. Es-
Ios secretarios con el Alcalde, Tenien
te ó Regidor Presidente, constituirán 
delniUvamcnte la mesa. 

Si por resultado ilcl escrutinio no 
saliese el número suficiente de Secre
tarios escrutadores, el Presidente y los 
elegidos nombrarán de entre los elec
tores presentes los que falten para com
pletar lainesa. 

En caso de empate decidirá la suerte. 
Ar t . 17. Constituida la mesa em

pezará la velación, que durará tres 
dias, á no ser que antes hubiesen dado 
su voto todos los electores del distrito. 
La votación será secreta. 

E l Presidente entregará una pape
leta rubricada al elector, este escribirá 
en ella dentro del local y á la vista de 
la mesa, ó hará escribir por otro elec
tor, el nombre del candidato ó candi
datos, el l'rcsidenle introducirá la pa
peleta en la urna delante del mismo 
elector, cuyo nombre y vecindad so 
anotarán en una lista numerada. 

A i t . 18. Las operaciones electora
les empezarán á las nueve de la maña
na y terminarán á las dos de la tarde. 

Art . 19. Luego que se concluya la 
volacion de cada dia, el Presidente y 
los Secretarios harán el escrutinio de 
los votos, leyendo en alta voz las pape
letas, confrontando el número de ellas 
con el de los votaites anotados en la 
lista, y extenderán del resultado el ac
ta correspondiente. 

Art . 20. E n todo escrutinio leerá 
el Presidente en alta voz las papeletas, 
y del contenido de ellas se cerciorarán 
los Secretarios escrutadores. 

Art . 21 . Cuando las papeletas con
tengan mas nonibres que ios precisos, 
serán nulos los votos dados á los últ i
mos sobrantes, pero valdrán los de las 
papeletas que contengan menos nom
bres que los precisos. 

Art . 22. Terminado el escrutinio, 
y anunciado el resultado de los electo
res, se quemarán £ presencia del pú
blico todas las papeletas. 

Art . 23. Antes de las nueve de la 
mañana del dia siguiente, se lijará en 
la parte exterior del edificio donde su 
celebre la elección, la lista nominal do 
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toilos los electores que hsyan conrur-
rUht i'i volar ol ilia unterior, y el resú-
roou de los votos que codo ano haya 
ob'.eníílo. 

Art. 2 í . A l dia siguiente de ha-
be;se nrabado la votación, y á la hora 
de 'as diez de la mnilana, el Presidente 
y Secretarios formarán el resúmen ge
ne; al de votos, y extenderán y tirina-
l á» e\ arta de todo el multado, ex-
pn sando el número total do los elec
tores qoe'hubiere'en el distrito, el nú-
mi ro de los que lian tomado parte en 
la elección, y el de los votos que cada 
candidato baya obtenido. Copia autori
zada do esta acta se remitirá al Gefe 
político do la provincia. i 

Cuando la elección se hubiere he
cho solamente en la cabeza del parti
do judicial, se proclamará Diputado 
jirovinrial desdo luego al que'hubiere 
obtenido mayor, número do votos, pe-

' ro el «scrúliuto de que Habla el párra
fo anterior se hará ante el Ayunta
miento pleno del mismo pueblo, en la 
forma y bajo la presidencia que se de-
terinína eii el aft. 26. •' '• 
•• A r t . 25. ; E l Présidente y los cua-

'• tro Secretárlos 'riombrarán; dé "éhlré 
•'ellos mismos' un comisionádo'iiára'qUe 
' llevé á la capital del ¡partido copia cer. 
•• tífiead» del acta del d is t r i to / j asista 

al escrutinio general'do votos/ E l acta 
brigioSl quedará en el archivo'del A j 

• yuntamienlo. ' ! 
Ar t . 2(i. Este cscrútihio ' general 

sS liará ante el Ayuntamiénto pleno de 
•'la cabeza del partido;' á los seis dios 

de haberse concluido l is elecciones én 
• los distritos electorales, presidirá "el 
• fiéfo político 6 la péisoua que designe,' 

y liarán de escrutadores los dos cdihi-l 
!sieiiados que Sean al'efectd 'élégido's; 

'iSi";l>ór énfermedád,' ' muerte/ 6 por 
cvalquiera otra canso no coh'ciirriesa 

• 6l¡;iiriicdmisiofnodO', sé íeniitlrá la'copia1 
- er rtincada del acta que'Ie-cdrrespónde; 
i-'Sl '.l'resldénte, el cual la'presentorá'é; 

la Junta' para que sé -Veílliqúe1 el es-, 
- c r ü t ' u i i o . ' " " ••'•'* •• ' . ' ' '• . '; ''•"• : 

Ar t . 27. En los pueblos1 ddndé'hu-; 
•'bie j é varios partidos sé; hiirá él esCruti-j 
• r i o general dé tódos ohte el Ayónta-i 
¡títiertio pleno del mftmo'puéblo, 'peíoj 
' con sopáráción únoá' partidos de otros.; 
•i: Art : -28. "HécHo el reiúnieh;get¡é-j 
n.1 de los votos por erescraUnio dc' liisj 

•«ctásilé loS'dísfrittjs eléclbralés, el Pre-; 
' si icñte proclauiará' Diputado él caridi-
•d.ito'qué hubiese oliténiüo mayor nú
m e r o lie votos, decidiendo la suerte en 
• c¡ so de empato. 

A i t. 29. E l Presidente y escrutado-• 
•res en cada distrito electoral y el Presl-
' dentó y comisionados de la Junta gé- ¡ 
ncral de escrutinio, resolverán cada dia; 
di'liiiilivanicnte yd'pluralidad de votos: 
cuantiis diidas y'rcclamaéiones sé pro-; 
•senlen; expresáudolas'éii el'acta; como, 
ligualuiciite las resoluciones 'que acerca 
de éüássé hubieren acordado;1 

• 1 Art! 30: ' La Junto de escrutinio no 
tendrá facultad para anular iijnguná ac-
te ni voto, pero podri-dejar' cíiusigda-
'dnü'cii'SU acta las; fecWiiiacidiiés ó 'du-
d.is i|iie Sol)re esle puntó sé1 presenten, 
y su opinión acerca d é las;mismas.' " 
• i Ar t . :31: ' Ul acta Originarse dépp-
si'arVi cu el arcliivo del Ayuiilamienlo 
du la cabeza de partido; y ;uná copia 
ci rtiliciida de ella' se pasara al Gefe pó-
•lllico.-

Ai t. 32. E l Gefe' político, oido el 
Ciinsejo 'provincial, si no 'hubiere ré-
cliiiiiacioncs aténdiblcs, .y hallare- arre
glada la elección, exteildérá el hom-
hraiiiieulo correspondiente á ' los ''que 
huyan resultado'Diputados,!y se^o co-
n'Uiiicará para su cOnociníiento. 

• Ar t i 33.' Si el Gefe político, riido 
el Consejo provincial, hallare nulida
des en la elección, ó si hubiere recla-

-itiacioncs contra su validez; pasará to-
• dos los documentos con su informe ol 
: Gobierno, el cual declarará si es válido 

dicha elección, 6 si lia de verlflcarse 
de nuevo en el todo ó en alguna de 
sus partes. 

Art . 3 Í . E l Gefe político, de acuer-' 
do con el Consejo provincial, decidirá-, 
si el Diputado electo tiché'ó no lascua-
lidadcs que para este céfgo'véxlge la 
presente ley, y en la roisniS foi;ma 'fa-
llará también sobre las soucitúdes de 
exención. Dé'estas resbluíiobés podráii 
ios interesados apelar al gobierno, 
quien resolverá delinitlviaméhte. 

Art . 3&. E l Diphtádó-iqiié '.fuese, 
elegido por dos & mas pm-tirtos, "optará' 
por uno de ellos: en los demás se pro
cederá á nueva elección para su reem
plazo. También se procederá á nueva 
elección siempre que un Diputado ce
se, por cualquier motivo, en él déscm-
peiio de su encargo; fuera del caso en 
que solo falten seis meses para la re
novación ordinaria. 

PARTIDO D E VALENCTA DE D; 
J U A N 

'• • ^ • . j 

" ' 3:*;SECcioN;='eAsÉzA', YttMnos.' 

. . ! Ayuntamiento áe Campátat: : '• i 

. . Electores contribuyeíites de 400 rs. 
don Andrés Astorga, de Campazas. - ' 
don Andrds Gallego; dé id . 
"don Alonso Carrefio; de id. 
don'Fernandd Alonso; dé'id. 
don Francisco' Mnrtitié2,"de id . ', 
don Gregorio Toral, de id. • 
don José Dominguez, de id . ! 
düii',Jostí'íViejo( 'de i d . ' ' - ' 
don Lorenzo Gallego", de id . : 

Ayuntamiento de ¡CastilfaU. 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Alejo Llóreme, de Castilfalé. 
. diin AntoTiio Fernandez; defid. ' 
¡áop I^raiipisco del Palacio,.de id . .• .¡ 
don l''i;oilíin Ituano, de id. , 
don Éutgépció Fernandez, de id . 
don.Gerúniino García, de id . 
don Gregorio Gaitero, dé id . ; , 
don;Gregqrio Ruano, de id.-
don Ildefonso Diez;, de ¡d. 
don;Isidoro González,.de id . 

.don Juan Barrientps, de id . 
,do,ii.Marti.n,del,Vaí|6,.4e:¡d.... 
dbn Mauricip Bargas, de id.• • >• 
Jon Pedro Olmos, de id . 

'Ai/uníamiento de Fuentes tle Carbajal. 

• Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Ambrosio Martínez, de Fuentes, 
don Diego Rodríguez, de ¡d. 
don Francisco Blanco, de id . 
dbn Francisco Herrero, dé id . 
d i n Gabriel Pérez, de id . 
don Gregorio Pérez, de id, 

'don Joaquiii Blanco, de i d . 
don Jftsé Blanco, de Id. 
don Santiago Presa, de id . , w 

• Ayuntamiento de Gordoncillo. 

Electores contribuyentes de 40i).rs. 

"don Cárlos Coscon, de Gordoncillo. 
•dtin Cayetano Volcarcé.'dé id. 
dou Francisco Javier Alonso', de id . 

"don Pédro Coscort; de id. 
"don Pclegiiri Pastor; dé id. 
"don Jlatnpii Gutiérrez, de id. 
don Vicente Serrano, de id . 

• /Ii/iiníumieii/o de Yuliemora. 

Electores contribuyentes d«-40Q rs. 

•don Ambrosio Vasco, de Voidemora. 
¡don Cosme Kernández, de id . 
dbn Dinias Cascon, dé id . 
'don Francisco Alonso, de id. 
don Gabriel Rodríguez, de id . 
don Gregorio González, de id . 
don Ildefonso Alonso, de id . 
don Juan García, de id . 
don Lucas de lo Iglesia, do id . 

'2— 
tfoir Manuel Ortega, dé'Vnldemorá. 
don Migudl Oinaila, de id. 
don Ramón Herrero, de id . 

•'don Tomás Alonso Barricnlos, de id . 

Electores como capacidades. 

ilón' Berriardino Llórente, párroco. 

f Ayuniamieiito de: falderas. 

.'•.Ejectoreü contribuyentes dé 400 rs. 

don Agustín Garcfn, dé Yalderas. 
:déii. Agustiii''Ó!iUada, de id. 
don •Alejandro''Ovejero, de id . 
don Andr is Castrillo, de id. 
don Antonio Blanco,,de id. 
don Antonio González, deid. 
don Antonio Pérez, de id . 
don Alanasid Blanco', de id. 
don Ciirlos Cuadrado, de id . 
don Cayetano García Torres, de id . ! 
don Cayetano Perales, de id. • 
don Cesáreo González, de id . 
don Kcéquicl González, de id . 
dOn-Estcbim Martínez; de i d . . 
don Eugenio Callejo, de id. . 
don'Eugertio Quijada, dé id . 
don Kusebio González,/cié id. 
dóri Fernando Vazquéi, dé iíí. 
don Francisco Alonso, de id. 
don Francisco Conseco, de id. 
don. Francisco Rojo,'de jd . 
doii Fréilán Vallinas, de id . 
don Genaro Diez, de id. 
don Genaro García, de id. 
don Genaro Fertiandez L á m á N é i d / ' 
don Gregorio Cabo, mayor, (le id. 
don Gregorio Carpintero, de id . 
don Gregorio Valvérdé; dé iií. 
don Guillermo Forlo. -dc'id. 

:doii'lgnació Carriedo, de id: 
don Inocencio A'ega. de id; ' ' ' 
don Isidro Diez, dé id . 

•don Joaquín González; dé id. 
don Joaquín Jori,!, de i d . ' ' ••,'•"'•' 
don -José Cásádor de id . "' 
don-José rartoi de id . ' ' . " ' : 

' donJosé Paslor.'de'id. 
don José Pastor Doininguez; de id. 
don José Prieto, do id, 
doirJuon Alvaréz; dé ' id. : 
don'Juan Yécares/de id. ' '. 
don Juan Carnero, de id. 
don Juan EstéBanez, dé ' id. 

•don Juan'Párámo.-.dé id . 
don Juan Cobo,; dé'id. " 
•don Léan'dro Ca'sado,'de id. 
don Lorenzo Estébanez, de id . ' 
don Lorenzo Goiiicz, de id . 
den Luis Ganancias, de id. 
don ManucrCasado/dii id . 
don Manuel Cuesta, dé ' id. 
don Manuel Ortega, de id. 
don Manuel Sarmiento,'de.id. 
don Manuel de los llios, de id . 
don'Manuel López, de id. 
don Manuel Garzo, mayor, de id . 
don Manuel Claro Alonso; dé'id. 
don Marcelino Perales, de i i . 
don Matías Ovejero, de id . 

-don Miguél Carnero; dé id . 
don Nicolás Blanco, de id. 
don Pedro Borrego, dé id: 

•don Pcdro Carpintero, de ¡d. 
don Pedro Trancon, do id. 
don Quintín Burén, de id . 
don Roque Alonso/de i d . 
don Roqué Fernandez, dé id . 
don Telcsforo Alonso, de id . ' 
don Tomás Diez, de id . 
'don Tomás'Sánchez, de id. 
don Vicente González, de id. 
don Víctor Pequeile, de id. 

Electores como capacidades. 

don Ignacio Casado, boticario. 

• Ayuntamiento de Villufer. 

Electores contribuyentes de 403 rs. 

don Diego Páramo, de Villal'er. 
don Gabriel Martínez, de id . 
don Isidro Pastor, de id. 
don José Chamorro, de ¡d. 
don Manuel Manso, de id . 

don Pedro Páratho, de Villafer. 
don Vicente Maurin, de id . 

Ayuntamiento de Villaornale. 

Electores coiitiibuyentes de-400 rs. 

don Alejandro Fernandez, de Villaornale 
don Francisco Carrefio, de id . • 
don Mamiel Gaitero, de id . 
don.Manuel Pastor, de id . 
don Melquíades Fernandez, de i d . 
don Natalio Fernandez, do id . 
don Pablo Forreras, de id . 
don Pedro León, deid. 
don Pedro Santos, de id . 
don Rpquo del Reguero, de id 
don Sinforiano Llamas, de id. 
don Zacarías Martínez, de id . 

I 

ELECCIÓN OE BIPITODO PBOVIXCIAL DEL 
•PARTIDO DE 'SAHAGUN. 

. Estimada Jo. escusa que.flfiLxargo 
"dé Dijiüíado proviñciai'del partido de 
Sahagun ha propuesto! p ; ¿Alejandro 
Cosío, se procederá éri los, d¡ás.'20,.21 

'y 22 de Febrero 'inmediato á la élec-
cioM-deila.person», que-JuB.deifcfcmpe-
flar aquel cargo, con arreglo á las dis
posiciones. auteriormeutC; insertas,, jiae 
'confio serán estrictaniénté'' observadas 
por todos, lo mismo que el órden, y 
respetado <el derec'hoielectortii. : 

Los Alcaldes de ;todos |oa\ pueblos 
del partido cuidarán dé p.ublicár'jn lís-

',ta de. los electores .que'á'eóiitinnotion 
se inserta, los i™les:son,los:quc;íigu-
ran'cn las últiinániénté reclificadiis pa
ra la'elección de üipuladós '-á Córtés; 
y el de Saliugun anunciará, adrnias con 
tres dias de antelación al en que ha 
de empezar hreleccjon^el sefialamien-
to del local donde han de concarrir 

'• los electores á.Vota'r.1 Lébií'SO'dé •'Eié-
.ro do.l839.==Genaro Alás.1' • " ' s:': 

Ayuntamiento de Almania¡ \ 

•1 > Electores contribnJentés de' ÍOO rs.' 

i don Agustin'Feriiandezj deiAlin'anza. 
• don Andrés Fernandezvde Id;'1";'"!'"' 
don.Antonio de Prado; dé i d . ! ' ' <• 

-doii.CárlosjMaría González.' '•. ' 
don .Euseliio.Ruiz, de id . 

•don,EstfebairdeiNovéa','dé''id. ' •"'•'•' 
•don Francisco Molleda. - ' ' / 
•don.Frucfuoso Rucsga; de id.1 
.don Gerónimo Brezosa,-dé'id/ IJ''' ' 
• don José Cuesta. . • • ' ' i ' . 
don Alanuel Villamándos; de id . • " 

• don ToniáS'Rodrígúcz; de id . • •' . ' ' 
•don Ventura Mflon, de ¡d. 

Ayuntamiento de Bcrcianos. 

Electores contribuyentes dé 400, rs. 

don Maleo Quintana, de Berdanos. ' 
don Tirso Pastrana, de id, . ' ' 

Ayuntamiento del Burgo. 

Electores contribuyentes dé iOO rs. 

don Andrís Bartolomé, de Graiíeras. 
don Félix Snndoval, de Villnmuilfo. 
don Juan García, de Calzadllln. 
don Leandro González, de Villamuilío. 
don León Vollcjo, (le id. 
don Lort'.ezo Lozano, de Graiíeras. 
don Pascual Han ios, del Burgo, 
dun Santiago íloio, de id . 

Ayuntamiento de Cahadn. 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Roque Rodríguez, de Calzada. 

Ayuntamiento de Canalejas. 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Andrés Polvorines, de Calaveras, 
don Casio Fernandez, de Canalejas, 
don Cipriano Alacz, de id . 
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i don Francisco do Nnvoa, de Calaveras. 
don FroMón (le Novoa, de id . 

' don Gerónimo Fernandez, de id . 
' dori'Lucás de ürado; dé id . 
.- don l'rlmilivo Fernandez, de Calaveras. 

don Salvador Fernandez, de id . 

Á yuiUamienlo ¡de .Castrmtidarra. 

• Electores contribuyentes dé 100 rs. 

don,Ensebio Gatiecrei, de Castronm-
, i darra. 

don Juan Ántonió Oveja, de id . 
don Lilis del l l io . de id . 

"don RÓqíie'Médhía, dé id. 

.,. Ayirntumienlo lie Caslrotierra. • 

' ' Electores .contribuyentes, de 400 rs. 
don Antonio Castellanos, de Castro-

tiiTra. 
don Frandisco Peréi , de id. 
don José Castellanos, de id. 
dpn(Manuel González, de id 
dón Paiilino Fernundez, de id . 
don Salvador Rodríguez, de id. 
don .Vicente Castellanos- ; 

^.¡^Siinlomiend)rfí Cen. .• 

..iflectéccsrponlribuyentes de M0 :n ; 

-don'Aiitunio.Lopez,'dé Cea. 
d^n Feiipe; l'erez.ide id , , 

''dónl.Ffnhcisc6 Bravo, 'dé id. 
-don Gregorio Pérez;:dé ¡d. : 
doñ Manuel, ^fedina, de.id. 

'd'oii l'abló' Ferhaudéz! 

Ayuntamiento de C'ebaiiko. ., 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

.don, Agustín Uoniagna. •; 
don Alejandro Úodriguez, de Cefcanico 

«dért Antonio Góhiález/'dé QúiiitauiUa. 
dooJIasMio Guerra... 
don Báraardo González, de la Riva. 

•dóri Eügén'io'Médiiia/ de'Válle de las 
.;CasaS.„,oy •..-, ; , r - ' ' : ! ! • '•' 

don Francisco Eernande!, de í l p n d r e -
" •• ganes.'" 
4pn ?roilán¡Tejerínai de:la Biva . . 
dpn Froildn'Feinandez. i , , . , , . 
dón 'Ignació'tópéz, de'Satita Olaja, 
don José Turienzo, de id. 
Uon.Manuel de yolladares,, de Valle de; 

• las Casas?' " ' ' ^ ' ' 
.dan MaHano Goñzale2,.°de la Riva. . 
don Nicolás, Rainos, de Santa Olaja, 
'doii' Pedro Gónzaléz, do la Rival 
.don'Pedro Reyero, de Coreos, 
don Po.licarpp González., . 
db i iüá imündb González, 
don Timotéo Taranilla, de Siondre-
. -ganes. , 

"dén Vicénte Férñandez, de Coreos, 
•don Vicente Tejerina,-de Sania Olaja, 
don Ubaldo l'ercz. 

Electores como capacidades. 

don Gerónimo González, parróco, de 
Valle de las Casas. 

' ' Áyunlamenip de Cubillos de Rueda. 

• Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Anastasio Fernandez, de Vega. 
don Alonso Yugueros, do Sahoctiores. 
don .Alonso Fernandez, do Villapadierna 
don Alonso Agudo, de Quintanilla. 
don Amonio Éstradn, dé Villapadierna 
don Basilio Estrada, de id. 
don Clemente Grandoso, do S. Cipriano 
don Domingo del Reguero, de Vega. 
don Esteban Cantoral, de Palacio. 
don Esteban Rejero. de Cubillas. 
don Fcliz Dicz; de S. Cipriano. 
don Felipe Villarroel, de Villapadierna 
don Francisco Alvarcz, deS. Cipriano. 
don' Francisco Diez, de Vega. 
«Ion Gregorio Ucycro, de Villapadierna 
don .losé Valcucnde, de Vega. 
do» Juan Villnrrocl, de Villapadierna. 
don Julián del Reguero, de Cubillas. 
dou Julián Fernandez, de i d . 

-3-
don Marcelo Álotisó, de Quinlanilla. 
don Pedro Castro, párruco, de id . 
don Pedro Cano, de Llamas, 
don Ramón Estrada, da Villapadierna. 

Ayuntamiento de Escobar. 

Electores corilribuyentés dé iÓO rs. 

don Ambrosio Pérez, de Escobar, 
dou Andrés Laso, dé id. 
don Angel Laso, de id . 
*on Gregorio Cid, de id. 
dun I,úisDurantes,!de.id. - >' 
don Manuel Pérez González, de id . 
don Maiiücl,Pérez, de ld. 
don Rpniuijldó ilunso, de id . 
don Ttiimis Escobar, de id. . . 

'ítóii Tériiis Laso,'de'id. - ' 
don Vicente Mlsicgo Escopa, de id . 
don Vicente Misiego Leal, de id . 

Ayuntamiento de Gállégm/los. 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Alejo Rartplomé, de Gallcgnil'os. ; 
doni Álonsp cié ja. Fuente, de Arenillas, 
don Andrés Martínez González1, dé Ga-

lleguillos. 
don Angel Torbado, de id . 
don Antonio Vo/dnliso, de Arenillas, 
don Baltasar Torbado, de S. Pedros, í 
don Bénité' Mbrillá, clé id. ' 
don Benito Torbado, de S. Pedro, 
don Dámaso Calvo, de id . 
don.Domingo Torbado, do Galleguillos. 
don Esteban Iglesias, de i d . . ,, 
don Eugenio Váidáliso, de Arenillas., , 
don FernondPBojo, dé S. Pédfó. ' 
don;Francisco Martínez. Gouzidezt.de 

Arenillas. 
doii;Francisco Valdálíso, de id.1 ' 
don GiispariTorbado, de Galleguillos. 
don Hipólito .González, de S. Pedro, 

"don José Torbado, dé iü. • 
don,José Rojo, de S.'Pedro.1 
don Juan Valdálíso, de Arenillas.' r 
don Lo'rcnzó Pérez, de Galleguillos. ' 
don Lucas Prado, de id. ' 
don Luis Godos, de id . . -
don.Manuel Calvo, de S. Pedro, 
don, Manuel JMayórga'de Galleg'ailios• 
ddn Manuel Torbado, de Arenillas, 
doo Miguel de Godos, de S.' Pedro, 
don Pablo Godos, dé Galleguillos. 
don Toríbio Agundez, de ¡d. 
don Yalenlih Bajoí'dé id . 
ion Valentin Godos; de if . ' ••' 

Ayúntámi/nto de Gmdaliia del Pino. 

Electores contribuyentes de 400 rs, 

don Andrés Uajo, de Gordaliza. 
don Andrés Pérez.. 
dón: Diego Rodríguez, de id . 
don Estanislao: Bajo,' de id . 
don Esteban,Bajo,,dc.id. . , 
don Froilán Bajo, de id . 
don Saturnino dé Ariénza, de ¡d. 

Ayuntamiento de Grajal de Campos. 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Andrés Camilo Martínez, de Grajal 
don Baldomcro Díaz Otazú, de id . 
don Benito Pérez, de id. 
don Clemente Espeso, de id . 
dou Cristóbal González, de id . 
don Domingo de la Muta, 
don Eugenio Felipe, do id . 
don Esteban Vuldaliso. 
dou Fernando de Godos, de id , 
don Francisco Guerrero, do id . 
don Francisco de Prado, 
don Gregorio'Espeso, 
don Gregorio Guaza, de id . 
don Gerónimo González, de i d . 
don Ignacio González, dé id. 
don José Castro de la Mota; de id . 
don Juan Antonio Antolincz. 
don Juan Antonio Puslrana. 
don Juan Joaquín de Castro, 
do» Jua» Argüello, de id . 
do" Juan de la ilota, de i d . 
do" .Manuel Antolincz, de id . 

don Manuel Bacza,,de Grajal. 
don. Manuel Lorenzo, de.id. 
dón'Máriahp Balbüena, de id . ,. . 
don Marcos de Godos,' de id 
don Melchor llodrignez, de,id. , 
dén Miguel Rnrge Carrion, de id. 
don Miguel dé Godiis Borge.íde i d . . 
doii Pedro Baezo, (Ip id . 
don Pedro llorgé, de id. 
dou Valerio Santos, de id. 
don Vicente Cosió,-do id . 

Electores eouio capacidades.. 

don Fernando Sánchez. , 

Aytmlamiento de l oa r á . 

Electores cootribuyentes.de 400 rs. 

doii Alonso Santos, dé S. Martin. 
don Diego de Vega, de Villazau, 
don Félix Lera, de Joara." 
don Fanslifio.itferiuo. 
don Manuel Durantes, de Riosequillo. 
don Miguel Pérez, de Villazau. 
don Patricio.Pere/, de.id... 
don Pedro de Ruedo, de hiosequillo. , 
don Toríbio García, de id . ' 1 

Electores contribuyentes de 400 rsr 

don Agustih Barto!oiné,:4e váldéspiup. 
don Bernardo Diez, de joarilla. . , , , , 
don Clemente Grinzalcz, d é i d . . ; „ ,;, 
don Gervasio Alcnciai de Valdespino; 
don Joaquín González, de.Joarilla. .; 
don José Calvo; de id . 
don José Huerto, de S. Miguel.' 
don Julián Iglesias, de Joarilla., 
dén Lucas Mencíardé id . ' ,. 
dou Manuel Gutiérrez, de. id . 
don Manuel del'Pozo', (ié'íd. ' 
don'Manuel Fi'rnondez,' do i d . " 
don Mánuel Pablos,.de S. Miguel. . 
don Melchor Garciai dé Váídcs'p'ino., 
don.Viceiite'''CoÍvp;'dé Joarilla; ' ' i 
don Vicente Mamés, de id . •"•''' ""• 

Aymtumienló de Yegá dé Aléiansaí 
, , . i i ají •'¡•'lol i a-«tK.il i 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Manuel Villacorta, de Carrizal, 
don .Patricio- López; .de 'Calaveras de 

arriba. 

Ayunlámienii) ié ' Sáelices del Río. 

• Electores contribuyentes de ÍOOTS. 

don Angel González, de Sáelices. 
dou Angel Mongc, de id: ' 
don Isidro Fernandez, de id . 
don Manuel Rojo, de id . 
don Pablo Fernandez', de id . 
don Pedro Gómez, de liustillo. 
don Santiago Pacheco, de i d . : 
don Serapio López, de id . • 
don Tomás Pascual, de id , 

At/tmlomte«to (íe.Sa/iojtin. ' • 

i Electores contribuyentes de 400 » . 

don Agustín Conde, de Sahagun. 
don Alejandro Costo, do id . 
don Alejandro Vidanes. de id . 
don Ambrosio Borjc, de id . 
don Antonio Arias, de id . 
don Benito Franco, de i d . 
don Bernardo Gómez, de id . 
don Dionisio Calderón, de id . 
don Domingo Franco, de id , 
don Estanislao Ruiz, de id . 
don Eugenio Conde, presbítero, de Id, 
don Euscbio Sánchez, de i d . 
don Facundo León, de id . 
don Félíciano Florez, de id . 
don Fermin Borgc, de id . 
don Francisco Borgc, de id . 
don Florencio Nuííez, de id . 
don Ignacio Alvarez, de id. 
don Ignacio Suarcz, Juez de 1.' ios. 

lancia, de id . 
don José Castro, de id . 
don José Mana Font, de id . 
don Juan Conde Luna, do ¡(I., 
don Juan Antonio del Corral, do id. 

doii Juan Anlonip Henjucs, de Sahagun 
don Lesmes Franco, de id . 
don Leandro..Gurcia.de id . 
don Linó Nuilez, de i d . 
don Manuel Estefanía, de id . 
don Moiiuel;Guaza, de id . 
don Mateo Santos, de id . 
don Matías Valdeon, de id . r 
don Miguel Conde, de id . 
don Nicanor .Tocino, de id . 
don Pedro Gómez, de id, 
don Ramón. Vaca, de id . 
don H.'ifael Garda, de id . 
don Santiago;Ruiz, 'dé id . ••"-}• 
don Santiago.Florez, de id . 
don Silvcrio Flo'réz, de id . ' . 't, 
don Tirso ilél Barrió, de id . 
don Valentín Espesó,' de id . 
don Valentin Ruiz, de id . 
don Ventura Vldanes, de id . 
don Vicente Arias, de ¡d. 
don Vicente García, de id . 

Electores como capacidades.' 

don Justo Misiego, abogado de Sahagun 
don Ricardo Ruiz, médico. •: 

Ayuntamiento de Santa Cristina de-Jal-
miulriijul. • 

'' Electores contribüyéntcs (le 400 ,rs. 

don EHas Ródriguez; de Sta. Cristina, 
don Facúndri'Ntivn, de Malallána. 
don Fráncisco Puslrana, de Sarita Cris

pina. •: • ••••<••• ' 
don-Froilán Santa Marta, de id . 
don Gil Casado, do id; 
don Gregorio liodriguez, (lo id . 
don Grogoríó'Sanlos.'de id. 
don Ignacio Sandoval. de Mátallana. 
don Junn Manuel Pastrana, de Santa 
M'Cristina':' • - ••• >••!• • • "'h: 
don Manuel de Cueto, de Matallañ'a, 
don Manuel Pantigoso, d e i d . 
don Manneb Rodríguez, de Santa Crís-
.: i tina. •• • 
don Miguel Caslaiieda, de id . 
don MigucrSanlá'Mnrta, de Mátallana. 
don Nicolás Casado, de Sta. Cristina, 
don Salvador González, de id . 
don Silvcrio Lozano, de Mátallana. 
don Toríbio• Castañeda, 
don Victoriano González, dé Sonta Cris

tina.; •'' ;: 

. Ayuntamiento de Vaidepolo. 

Electores contribuyentes da'100 rs. 

don Antonio Pinto, de Valdepoto. 
don Anselmo Boyero, de Sáelices. 
don Antonio Martínez, mayor, de V i -

llaibiera. 
don Antonio Puente, de Quintana de 

Rueda. 
don Antonio Sandobal, de Aldea del 

Puente. 
don Bartolomé López, de Quintana, 
don Bernardo Cembranos, de Villalqui-

te. 
don Bernardo Nistal, de Sáelices del 

Payuclo. 
don Cayetano Fernandez, de Villaibiera 
don Eustaquio Vega, de Taldépolo. 
don Felipe Rarrientos, de id . 
don Francisco Pin to , de Valverde la 

Chiquita, 
den Gabriel Sondobal, de la Aldea, 
don Ildefonso Balbuena, de Sáelices. 
don Joaquín Pinto, de Aldea del Puente 
don José Andrés, de Valdepolo. 
don José Canseco,de QuintanadeRaeda 
don Juan Antonio Caso, de Valdepolo. 
don Juan Diez, de Villaibiera. 
don Juan Feireras, de Quintana, 
don Luis de Prado, de Vil lalqi i te . 
don Manuel Cano, de Valdepolo. 
don Manuel Fernandez, de Villaverde. 
don Manuel García, de Quintana, 
don Marcos Ramos, de Villaibiera. 
don Martin Gómez, de Aldea del Puente 
don Melchor de Prado, de Sáelices. 
don Pedro Maraña, de Villaibiera. 
don Vicente Boro, de Quintana, 
don Vicente Maraña, do Villaibiera. 
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AyuMnmienlo de Yillamartm i » t>. 
Sancho. 

Electores contribujentes de Í 0 0 rs. 

don Knsebio Oveja, de Villamartin. 
don Félix Villnraíie, de ¡d. 
don Francisco Fernandez, de i d , 
don ¡'niilan de la Iglesia, de i d . 
don Gregorio Ampudia, de id . 
don .Miguel Gago, de id . 

Ayuntamienlo de Villamiíar. 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Alonso Rojo, de Villamizar. 
don Andrés Fernandez, de id . 
don Agustin Rojo, de Castellanos. 
don Angel Gallego, de id . 
don llasilio Caballero, de Villacintor, 
don Jiernardino García, de id . 
don Dcnito Caballero, de Sania María 

del ¡Monte, 
don Cayetano Pacho, de Villacintor. 
don Dionisio Pacho, de Banecidas. 

. don Domingo Diez, de Villacintor. 
don Eslanislao de Vega, de Villamizar 
don Esteban Medina, de id . 
don Francisco Caballero, de Santa Ma

ría del Monte, 
don Francisco Caballera Rodríguez, de 

Villacintor. 
don Gabriel Medina, de Villamizar. 
don Guillermo Medina, de id . 
don Gregorio Antón, de Castellanos. 
don Isidoro Caballero, de Villacintor. 
don Isidoro Pacho, de Villamizar. 
don Ishiorn de Vega, de id . 
don Jusú l,ariii, de id . 
don 'osú Alonso Orejas, de Castellanos. 
don .loíi(|iiiii Flíus, de id . 

.don .luán ICIÍas, de i d . 
don Juan Antonio Antón, de Sta. M a 

llo del Monte. 
don Lorenzo de Dios, de Villacintor. 

. don Lucas Cano, de Villamizar. 
don Luis Caballero, de Sta. María del 

Monte. . 
don Manuel Pérez, de Villamizar. 
don Manuel Puente; de id . ..•<• 
don Miguel Pascual, de Bahecidas. . 
don.Nicolás Rojo, de Castellanos. 
don Pablo Medina, de Villamizar.' 

. don l'ublq Laiz, de Villacintor. 
don Ruperto Vallcjo, de Castellanos. 
don Salurnino Otero, de Villamizar. 
don Tomás Saelices, de Villacintor. 

. , Aijmlamienlo de Viltamol. 

Electores eonlribuyentes do 400 rs. 

don Diego Alvarez, de Villaniol. 
don Francisco Car ha jal. de id . 
don Francisco G i l , de id. . 
don Joscí Fernandez, moyur. Je id . 
don .losó Pcrcz, de VillapeceDii. 
don Santos Argüero. 
don Simón Rojo, de Villamol. 

Ayuntamiento de Villamoratiél. 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Atanasio Gallego, de Villamoratiél 
don Ambrosio Santa Marta, de id . 
don Ansolini) Santa Marta, de id . 
don Antonio Martínez, de id . 
don Antonio Santa Murta, de id . 
don Francisco González Penal va, de id . 
don Francisco Martínez, de id . 
don Froilán .llvarcz, de id . 
don .losé Castañeda, de id . 
do» José Martínez, de ¡d. 
i o n Miinnel Martínez, de Grajalejo. 
don Mimuct Castro Bermejo, du id . 
don Melchor Santa Marta, de Villamo

ratiél.-
don Pedro Cuevas, de i d . 

" Ayuntamiento de Villavelasco, 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Carlos Antón, de Velil la. 
¿im Eugenio Díaz, de Valdcscapa. 
<¡ÜII Feliciano Diez, de Villavelasco, 

don Francisco Cuesta, de Valdescapa. 
don Francisco Pacho, de Mozos, 
don Jacinto García, de Villavelisco. 
don Juan García, de Villadiego, 
don Manuel González, de Velilla. 
don Manuel Llórente, de Castriho. 
don Manuel Taranilla, de Mozos, 
don Pedro Alonso, de Villavelasco. 
don Salvador García, de S. Pedro, 
don Vicente l'erez, de Renedo. 

Ayuntamiento de Yillaverde de Arcayos. 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

d in Bernardo González, de Yillaverde 
de Arcayos. 

don Francisco Fernandez, de id . 
don Gaspar Villafaile, de id . 
don Ignacio Villafaile, de Villaverde. 

Electores como capacidades. 

don José María Méndez, párroco, de 
Villaverde. 

Ayuntamiento de Villatelán. 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Agustin Rojo, dé Valdavlda. 
don Andrés Crespo, de Arcayos. 
don Angel Fernandez, de Villaselán. 
don Clemente Antón, de Valdavida. 
don Eugenio Pacho, de id . 
don Juan Bartolomé, de id . 
don Lázaro Laso, de Villaceran. 
don Manuel Medina, de Castroafie. 
don Mariano Taranilla, de id . 

Electores como capacidades. 

don José Diez, párroco, de Valdavida. 

Ayuntamiento de Vií/csa. 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Antolin Iglesias, de Villeza. 
don Eduardo Chico, de Vallecillo. 
don José Chii o. 
don Lucas Merino, de id', 
don Pablo Pastrana, de id . 
don Ramón Florez, de Villeza. 

De • • • Ayuntamleiitoi. 

Alcaldía constitucional de Toretio. 

Haliinmlo poiliilo terminar el 
amilli irumicnlo de la riijueza de 
esto Ayuntamiento se va á expo
ner al |iúl>lico y pe rn i auece rá has
ta el 20 del corriente á lo menos: 
en este té rmino lambien se ejecu
tará el repartimiento de la coiUri-
btieiun de inmuebles para el cor
riente año de 59 con estricta su
jec ión á la riqueza imponible que 
en dicha estadística resulla á cada 
conlri l iuyenle, vecinos y foraste
ros; por lo que procede anunciar
lo en el i lolel in nlicial para que 
concurran á enterarse y hacer las 
reelamociories que gusten, anle el 
Ayuntamienlo y Junta pericial e l 
que le cunveiiga. Tmeno i O de 
Enero dé I S ó ' J . s T o i iliio Uoiuez. 

Alcaldía constitucional de Santa 
María del P á r a m o . 

L a Jiuita pericial del mismo 
tiene concluidos los trabajos del 
atnillaramienlo que ha de servir 
de base para el repartimiento de 
1859, hal lándose espnesto al públi
co por cuatro días en la secretaria 
del Ayuntamiento, para que los 

inscritos en é\ puedan examinarlo, 
y reclamar los agravios que consi
deren tener; persuadidos que tras
currido dicho té rmino no se oirá 
rec lamación alguna. Santa María 
del Pá ramo Enero 15 de 185 ' , ) .= 
E l A l c a l d e , Manuel F r a n c o . = E I 
Secretario, Rafael de Paz. 

Alcaldía constitucional de Congosto. 

Terminado el repartimiento de 
inmuebles para el año corriente se 
hace saber á los en él comprendi
dos, que se oye de agravios por el 
t é rmino d« nueve dins cnntnilos 
desde la inserción de este anuncio 
en el per iódico oficial de la pro
vincia ; á cuyo efectn está de ma
nifiesto en la s ec re t a r í a . Congosto 
y Enero 14 de 1 8 5 9 . = J o s é María 
Nui'H'Z. 

Alcaldía constitucional de Almanza. 

E l .repartimiento de la enntri-

liucii.n territorial ile este Ayuu la -

miento para el eorrienle año , se 

hallará espnesto al público por tér

mino de 6 días contados desde la 

inserción de este anuncio en el Bo-

lelilí oficial de la provincia, á fin 

de que los comprendidos en él pue

dan reclamar de agravios. A lman

za Enero 18 de 1859.==Véiiru'ra 

Melón. 

Alcaldía constitucional de Yillacé. 

Desde el dia '22 del corriente 

hasta el 30 inclusive estará da tnn-

nifieslo al público en la Secre tar ía 

de este Ayuntumicnto el reparti

miento del. cupo que ha corres

pondido á este municipio por con 

t r ibución territorial en el año de 

la fecha, pasado dicho período no 

habrá lugar á rec lamación alguna, 

y será remitida é la aprobación 

superior. Villacé Enero 17 de 

1 8 3 9 . = E I Alcalde, Esteban M o n -

t ie l . 

Alcaldía constitucional de Barrios 
de Salas. 

Hallándose conclu id» el repnr-
limicuto ile la cunlrihucioti do i u -
inuebles, cullivo y ganader ía de os
le Ayuntamienlo para el corriente 
año , y con objeto do quo los con
tribuyentes que en él figuran, pue
dan hacer las i'eclainaeioues que 
consideraren justos i especio al lau
to por ciento con que ha salido gra
vada la riijueza ¡mpon ib le . se ha
llará e.vpue.-lo al público por térmi
no de ocho i l iasen la Socre la i ía de 
este Ayuiitomicuto á contar desde 
la inserción en el per iódico ofi
c i a l . Barrios de Salas Enero 16 de 
1859.=Sebastian Garc ía . 

Ayuntamiento constitucional de Cea. 

Terminado por el Ayuntamien
to y Junta per ic ia l de esta vil la e l 
repartiiniento del cupo que se ha 
señalado por la contr ibución do 
inmuebles, cultivo y ganader ía del 
año cornenlp , se halla de manifies
to en las Salas consistoriales de la 
misma por e.l lérmino de seis ilias 
cornados desde la inserción do es
te anoncio en el Dolelin oficial de 
la provincia para oir las reclama
ciones oportunas; en la intel igen
cia que pasado dicho lé rmino no 
habrá lugar n rec lamación ¡tljuinn. 
Cea 15 de Enero de 1 8 5 9 . = E I 
Alcalde , Gregorio Pé rez , 

De tos «InsicadlM* 

J u z g a d o de i * i n s t a n c i a de 

R i ó s e c o . 

E n la m a d r u g a d a del dia 

2 8 de N o v i e m b r e ú l t i m o , un 

h o m b r e como de 3 5 años de 

edad, con vigote n e g r o , y I r á -

ge de l i c e n c i a d o ' de l e j é rc i to , 

q u e ves t ía chaqueta negra , p a n 

t a l ó n de casiana r a y a d o , g o r r a 

ó bo ina negra c o n v i s e r a , a l 

pargatas y medias negras , u n 

m o r r a l b l a n c o , c o n u n a c i ca 

t r iz en la barba bastante g r a n 

de y ojos h u n d i d o s , se a u s e n t ó 

de su alojamiento, en el pueblo 

de C a s t r ó r n p n l e , l l e v á n d o s e u n a 

man ta rayada de lana n u e v a 

de V i l l á r r a n i i e l de nueve v a 

ra s , y l i n a s á b a n a q u e el p a 

t r ó n le habia dejado para ta 

parse. 

Se encarga á los Alca ldes , 

puestos de G u a r d i a c i v i l y de-

mas au to r idades procedan i l a 

cap tu ra y r e m i s i ó n de d i c h o 

sugeto c o n los efectos q u e se 

le h a l l e n a l J u z g a d o de p r i m e 

ra instancia de M e d i n a de Río-

s e c o . = J o s é A n t o n i o de l a C a m 

pa. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R . 

A l oscurecer del dia 12 de l • 
co r r i en te h a desaparecido t i n a 
yegua y u n a m u í a c e r r i l de 3 0 
meses de la v i l l a de la M o t a 
del M a r q u é s de las senas s i 
gu ien tes : la yegua de 6 á 7 
a ñ o s , pelo corzo o s c u r o , alzada 
mas de 7 cuar tas , se ha l l a r o 
zada de la m o n t u r a de l h o m b r i 
l lo i z q u i e r d o : l a m u í a de pe lo 
cebra y l a r g o , alzada mas de 7 
cuar tas , t iene pelada la corba de 
la m a n o derecha. L a persona 
q u e sepa su paradero a v i s a r á á 
su d u e ñ o D . J u a n A l o n s o , a l ca l 
de de l r e l c r i d o pueblo , p r o v i n c i a 
de V a l l a d o l i d . 

hujireuta da la Viuda é llijutj de Mifton. 


